
 

  



 

 

AVISO IMPORTANTE 

 

 

Artículo Tercero. Quedan exceptuados de lo señalado en los Artículos Primero y 
Segundo del presente Acuerdo, para efecto de los plazos y términos de ley en los 
trámites, diligencias, actuaciones y procedimientos que comprenden los que se 
indican a continuación: 

 

III. En materia de Impacto Ambiental, resulta indispensable iniciar y en caso, 
continuar con las actividades y obras de los proyectos prioritarios siguientes: 
Aeropuerto General Felipe Ángeles, Parque Ecológico Lago de Texcoco, Sistema 
aeroportuario de la Ciudad de México, Tren Maya, Tren de Guadalajara, 
Desarrollo del Istmo de Tehuantepec, Proyectos relacionados a mantenimiento y 
conservación de carreteras y las que se encuentren en construcción, los 
correspondientes a la terminación de presas y canales, así como, plantas 
potabilizadoras y plantas para el tratamiento de aguas residuales, Programa de 
Mejoramiento Urbano, y Generación de energía eléctrica con la modernización 
de plantas e hidroeléctricas. 
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EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 34, DE LA LEY GENERAL 

DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL ARTÍCULO 37 DE SU 

REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL SE PUBLICAN LOS 

SIGUIENTES LISTADOS: 
 
 

1) PROYECTOS INGRESADOS AL PEIA EN LA DGIRA, DEL 14 AL 19 DE MAYO DE 2020 (INCLUYE 
EXTEMPORÁNEOS). 

 

No. ENTIDAD MUNICIPIO CVE. PROYECTO PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD FECHA DE 
INGRESO 

1 GUANAJUATO XICHU 11GU2020V0043  GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

GUANAJUATO 
SECRETARIA DE OBRA 

PUBLICA 
 

REHABILITACIÓN DEL CAMINO LA 
NORIA - PALOMAS EN EL MUNICIPIO 

DE XICHÚ EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

MIA.-
REGIONAL 

14-MAY-20 

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO CONSISTE EN LA REHABILITACIÓN DE 13.72 KM DE UN CAMINO RURAL EXISTENTE Y EN OPERACIÓN 
EN EL ÁREA NATURAL PROTEGIDA CON CATEGORÍA DE RESERVA DE LA BIOSERA SIERRA GORDA DE GUANAJUATO?, EL CUAL OCUPARÁ UNA SUPERFICIE 
PERMANENTE DE 8.235 HA. 
 

2 OAXACA SAN PEDRO 
OCOTEPEC 

20OA2020VD025  COMISION NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS 
INDIGENAS 

CONSTRUCCION DEL PUENTE 
VEHICULAR SOBRE EL RIO GRANDE 
SAN PEDRO OCOTEPEC EN EL KM 

8+549.45 PARA COMUNICAR CON LA 
LOC. DE SAN ISIDRO HUAYAPAM 

 

MIA.-
PARTICULAR 

11-MAR-20 

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCION DE UN PUENTE DE 20.60 M DE LARGO Y 9.00 M DE ANCHO CON 
UNA CALZADA DE 7.00 M Y BANQUETAS DE 1 M A LOS COSTASTADOS, SOBRE EL DENOMINADO RO GRANDE, PARA LO CUAL SE OCUPARA UNA SUPERFICIE 
TOTAL DE 1,967.40 M2 
 

 
 

2) RESOLUTIVOS EMITIDOS EN EL PEIA EN LA DGIRA DEL 14 AL 19 DE MAYO DE 2020 (INCLUYE 
EXTEMPORÁNEOS). 

 
 

1 GUANAJUATO SALVATIERRA 11GU2019E0111  COMPAÑIA 
ELECTRICA 

CAROLINA, S. A. DE 
C. V. 

PROYECTO 
HIDROELECTRICO 

PARA LA 
GENERACION DE 

ENERGIA 
RENOVABLE LA 

CAROLINA 

MIA.-REGIONAL 06-SEP-19 08-MAY-20 2 AÑOS 35 
AÑOS 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No. ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD FECHA 
DE 

INGRESO 

FECHA  
DE 

RESOLUCION 
 

VIGENCIA 

http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/gto/estudios/2020/11GU2020V0043.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/oax/estudios/2020/20OA2020VD025.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/gto/resolutivos/2019/11GU2019E0111.pdf
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AVISO A PROMOVENTES 
 

SE INFORMA QUE A EFECTO DE VALIDAR QUE EL PAGO DE DERECHOS POR CONCEPTO DE LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO  AMBIENTAL EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, SE HAYA 
EFECTUADO DE ACUERDO  CON LOS CRITERIOS AMBIENTALES DE LA TABLA A Y LA CLASIFICACIÓN DE LA TABLA  B DEL 
ARTÍCULO 194 H, FRACCIONES II Y III , DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS,  ES NECESARIO QUE PRESENTEN JUNTO CON EL 
COMPROBANTE DE PAGO, LA MEMORIA DE  CÁLCULO CON LOS RESULTADOS DEL LLENADO DE DICHAS TABLAS. 
 
 
 

 

COMUNICADO A TODOS LOS PROMOVENTES 
 
A TODOS LOS USUARIOS QUE INGRESEN TRÁMITES ANTE ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
O EN LAS DELEGACIONES FEDERALES DE LA SEMARNAT EN LOS ESTADOS, SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE, 
CON RESPECTO DE LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (MIA) 
EN SUS DIFERENTES MODALIDADES (SEMARNAT-004-02-A, SEMARNAT-004-02-B, SEMARNAT-004-03-A Y 
SEMARNAT-004-03-B), DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 34 LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE (LGEEPA), DEBERÁN PUBLICAR A SU COSTA, UN EXTRACTO DEL PROYECTO DE LA OBRA O 
ACTIVIDAD, EN UN PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE QUE SE TRATE, DENTRO DEL 
PLAZO DE CINCO DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE LA MIA A ESTA SECRETARÍA. 
 
DICHO EXTRACTO DEBERÁ CONTENER LO SIGUIENTE: 
 
NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL RESPONSABLE DEL PROYECTO; 
BREVE DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O ACTIVIDAD DE QUE SE TRATE, INDICANDO LOS ELEMENTOS QUE LA INTEGRAN; 
UBICACIÓN DEL LUGAR EN EL QUE LA OBRA O ACTIVIDAD SE PRETENDA EJECUTAR, INDICANDO EL ESTADO Y MUNICIPIO 
Y HACIENDO REFERENCIA A LOS ECOSISTEMAS EXISTENTES Y SU CONDICIÓN AL MOMENTO DE REALIZAR EL ESTUDIO, Y 
INDICACIÓN DE LOS PRINCIPALES EFECTOS AMBIENTALES QUE PUEDE GENERAR LA OBRA O ACTIVIDAD Y LAS MEDIDAS 
DE MITIGACIÓN Y REPARACIÓN QUE SE PROPONEN; 
 
POR LO ANTES EXPUESTO SE LE SOLICITA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 5 DÍAS A QUE HAYA PUBLICADO EL EXTRACTO, 
DEBERÁ REMITIR A ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA LA PÁGINA DEL PERIÓDICO DONDE SE HUBIERE REALIZADO LA 

PUBLICACIÓN, PARA QUE SEA INCORPORADA EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO Y PARA TENER LA EVIDENCIA DE QUE 
CUMPLIÓ EN TIEMPO Y FORMA CON LO REQUERIDO POR LA LGEEPA. 
 

 


